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ACTA No. 103-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL JUEVES 15 DE ABRIL DE 2010

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes abril de dos mil diez, siendo
las dieciséis horas y quince minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano, y la
asistencia de la señora jueza Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, y de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes, Dr.
Arturo Javier Donoso Castellón y Ab. Douglas Quintero Tenorio (Juez
Suplente).

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones del Pleno del
Organismo correspondientes a los días jueves 25 y viernes 26 de
marzo; lunes 29 de marzo y martes 6 de abril de 2010;

2. Conocimiento del memorando 040-CAJ-TCE-2010, de 14 de abril de
2010, suscrito por la Coordinación de Asesoría Jurídica, respecto
del memorando de entendimiento entre el Tribunal Contencioso
Electoral y Ágora Democrática;

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos varios

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES A LOS DíAS JUEVES 25
Y VIERNES 26 DE MARZO; LUNES 29 DE MARZO Y MARTES 6 DE ABRIL
DE 2010.
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La señora Presidenta solicita que el señor Secretario informe respecto del
inconveniente suscitado con la grabación de la sesión de 25 y 26 de marzo de
2010.
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El señor Secretario recuerda que la sesión que se inicio el jueves 25 de marzo,
fue suspendida y reinstalada el viernes 26 de marzo, para tratar temas
referentes al proceso de impugnación para la designación de Juez suplente del
Tribunal Contencioso Electoral, al parecer el momento en que se detuvo la
grabación generó un problema en el programa informático que hizo que la
misma se pierda en la parte de las intervenciones de los señores jueces sobre
los diferentes argumentos y puntos que se resolvieron sobre las peticiones del
doctor Blanco Dávila. Informa que solicitó un informe al departamento de
Informática, quienes le han dado a conocer que se ha revisado el disco duro,
pero no ha sido posible recuperar la grabación.

El doctor Arturo Donoso considera que al ser una falla técnica, lo que a veces
puede suceder en los equipos técnicos, sugeriría que con autorización del
Pleno, en base a las notas recogidas por Secretaría y Prosecretaria se reponga
la parte de la sesión que no consta grabada, a fin de que haya una constancia,
por lo que propone que para una sesión posterior Secretaría presente este
resumen a fin de aprobar esta acta, debería dejarse suspensa el acta hasta
que esto ocurra.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución.

RESOLUCiÓN No. 501-15-04-2010: En razón de que una parte de la
grabación digital de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente a
los días jueves 25 y viernes 26 de marzo de 2010, no pudo ser recuperada
por una falla en el sistema de grabación, se suspende su aprobación,
encargando a la Secretaría General y Prosecretaria la incorporación de las
anotaciones que se realizan en cada sesión con respecto a las
intervenciones de las señoras juezas y señores jueces, para que
posteriormente sea sometida a la aprobación del Pleno.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al lunes 29 de marzo de
2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 502-15-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 29 de marzo
de 2010.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente martes 6 de Abril de 2010.
Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:
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RESOLUCiÓN No. 503-15-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 6 de abril de
2010.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO 040-CAJ-TCE-2010, DE 14 DE ABRIL
DE 2010, SUSCRITO POR LA COORDINACiÓN DE ASESORíA JURíDICA,
RESPECTO DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y ÁGORA DEMOCRÁTICA.

La señora Presidenta pone a consideración de los señores jueces y señoras
juezas el memorando 040-CAJ-TCE-2010, de 14 de abril de 2010, suscrito por
la Coordinación de Asesoría Jurídica, respecto del memorando de
entendimiento entre el Tribunal Contencioso Electoral y Ágora Democrática

El doctor Jorge Moreno considera que la resolución debe ser dividida en dos
partes, la una, aprobar o no aprobar el memorando; y dos, posteriormente
enfocar el asunto de los términos de referencia.

La señora Presidenta solicita al Ab. Fabián Haro Aspiazu dar un breve resumen
de lo que contiene el informe, además de su recomendación como Director
Jurídico.

El abogado Fabián Haro, Coordinador de Asesoría Jurídica (E), da a conocer
que se ha tratado de elaborar un informe lo más resumido posible, enfocando
sobre todo las competencias del TCE para suscribirlo; qué es el Ágora
Democrática y sus características; la naturaleza del memorando de
entendimiento y lo que sería posteriormente los términos de referencia.
Coincide con el doctor Moreno, que lo procedente sería en primer caso dar por
conocido el informe de la Asesoría Jurídica, que se apruebe la suscripción del
memorando de entendimiento; y, cada vez que se vaya a formalizar un acuerdo
para la realización de un acto o evento, se acuerden las condiciones que no
necesariamente debe ser un compromiso económico por parte del Tribunal.

El doctor Donoso manifiesta que ha leído el informe de la Asesoría Jurídica, lo
considera claro y a su criterio reúne todos los elementos de juicio necesarios
para adoptar una resolución. Por su parte sugiere que cuando se firmen ya los
acuerdos se haga constar que actividades se van a desarrollar y el apoyo de
Ágora Democrática, y que la contraparte que va a prestar el Tribunal sea dentro
de los límites legales correspondientes, considera que con esa sugerencia se
podría aprobar que se suscriba el memorando de entendimiento, el mismo que
será analizado en conjunto por la Asesoría Jurídica y Ágora Democrática, a fin
de perfeccionar el documento.
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El abogado Douglas Quintero señala que ha revisado el informe y con la
aclaración del doctor Donoso, considera que Ágora Democrática es un ente
vinculado al Estado, porque está de alguna manera vinculada al Ministerio de
Relaciones Exteriores, cuando la ocasión anterior afirmaba el hecho de que
entre dos instancias del Estado no pueden darse una a la otra, es decir, no
pueden comprometer de lo uno para el otro, pueden donarle al otro, entonces
en este caso, lo que deberán tener cuidado y que quede estrictamente
clarificado es que Ágora Democrática que recibe el recurso de cooperación
internacional para efecto de que haga una donación al Tribunal, para que
cumpla con tal actividad, cree que con ello salvarían cualquier eventual
circunstancia que pudiera comprometer recursos del Tribunal para
complementar la contraparte que nos exigiría firmar un acuerdo subsidiario.

La señora Presidenta somete a votación la moción del doctor Donoso,
aclarando que Ágora Democrática no ofrece una donación en dinero, porque
serán ellos quienes directamente administren esos fondos, no van a entrar al
presupuesto del Tribunal.

El doctor Jorge Moreno manifiesta que recogiendo las dos observaciones de
los dos señores jueces, en cuanto al memorando, considera que no hay
inconveniente en suscribirlo tal cual como está; en cuanto a los términos de
referencia, está de acuerdo con lo expuesto por el doctor Donoso, en cuanto a
que la contraparte estará en función a los requerimientos legales del
ordenamiento jurídico, partida presupuestaria y disponibilidad económica del
Tribunal Contencioso Electoral.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 504-15-04-2010: Dar por conocido el contenido del
informe presentado por la Coordinación de Asesoría Jurídica, aprobar la
suscripción del memorando de entendimiento entre el Tribunal
Contencioso Electoral y Ágora Democrática, que deberá ser revisado
previamente por la Coordinación de Asesoría Jurídica; y, recomendar que
previo a que se realice cualquier actividad o evento, en los términos de
referencia, se establezca claramente que la contraparte de este Tribunal
deberá estar dentro de los límites legales, presupuestarios y de
disponibilidad económica.

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.
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Se da lectura de una comunicación enviada por la Junta Central Electoral de la
República Dominicana, mediante la cual se invita a la señora Presidenta ya un
señor Juez del Tribunal, a participar en calidad de observadores
internacionales en las elecciones Ordinarias Generales, que se celebrarán el
próximo 16 de mayo del año 2010, en República Dominicana.

Luego de que la señora Presidenta pone a consideración de la señora jueza y
señores jueces, la invitación, se acuerda que únicamente asista la señora
Presidenta, en razón de que no se cubrirían los gastos para que otro señor juez
acompañe a la señora Presidenta a República Dominicana.

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta informa que ha recibido una invitación de parte del señor
Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, delegado para la organización
de una sesión solemne para la celebración del día de la Función Electoral, por
lo que hace extensiva esta invitación al Tribunal Contencioso Electoral; así
mismo, se le ha solicitado que intervenga en ese acto. Por su parte considera
que el Tribunal debe participar activamente en esta invitación.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a la señora Jueza y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
dieciséis horas con cincuenta minutos.
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Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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